
Guayaquil, Abril 23 de 2.000 

SEÑORES 

JINITA GENERAL ORDINARIA DE ACCTONISTAS DF 

INFRAESTROCTURA AGRICOLA ROLANFANRAY DA 

Ciudad. - 

SEÑORES ACCIONISTAS : 

De contormidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la ley de COM 
PA ÑIAS y en mi calidad de Comisario Principal. Cumplese informar que los adminis- 
tradores de la compañía INFRAESTRUCTURA AGRICOLA ROLANPANRAY S.A. 

han acatado las normas legales. Estatutarias y reglamentarias en Ja elaboración de 
balances . y demás anexos , habiendo brindado la colaboración necesaria en la revisión 
de los Estados Financieros. Así como para el cumplimiento que se ha dado a las 
normas de las disposición legal antes citada. Que los procedimiento empleados son los 
universalmente aceptados y que las cifras consignadas en el balance, presentado al 
término del ejercicio de 1.999 reflejan la real situación de la empresa por lo que 
pueden gozar de confiabilidad. 

Declarado que es adecuada la conservación y custodia de la corres 
pondencia de libros de actas de Juntas Generales y de directorio . libros de acciones y 
accionistas . comprobantes y Libros de contabilidad que se ilevan y conservan de con- 
formidad con las disposiciones legales. 

No obtenida en el ejercicio utilidad porque no ha tenido movi- 
Miento, siendo una empresa nueva, 

No existen comentarios que hacer en relación a las generales de 
Accionistas y no se ha exigido que sean rendidas earantias por part» de los adiunmnistra- 
dores y, el Balance General , es un reflejo de las operaciones de la compañía y resulta 
dos obtenidos. 

Es todo cuanto puedo informar, en honor 3 la verdad. 

Atentamente ; 

EA 03, 
COMISARIO PRINCIPE AL


